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LorA, 11 A8R 201/

DECREfo N"-losL/ (c)

Vistos:
Orden de Trabajo N" 579 del Jefe de Personal DEM,

que autoriza lraslado de unidad educativa a la Docenle Doña Carolrna Vanessa Alarcón

Sepulveda: Decreto DEM N' 601 del 30 09 2015 y Decrelo DEM N' 803 del 14 12 2015
que delega f¡rma balo la fórmula "por orden del Sr Alcalde"; D F L N' 1 del 10 09 96

"Estatulo de los Profesionales de la Educación": Resolúción Exenta N" '1 600 de la

Contralor¡a General de la RepÚblicai y en uso de las facultades que me conf¡eren los

arts 12" y 63" de la Ley N' 18 695 Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades:

DECRETO

APRUÉBESE el traslado de doña CAROLINA
VANESSA ALARCON SEPULVEOA, RUN N"   desde la Escuela lsidora

Goyenechea Gallo D-694 hacia la Escuela Thompson N¡atthews E-701, cumpliendo la

fuñción de Docenle a contar del dia 07 de marzo de 2017 hasta el 28 de febrero de

2018

Por lo anterior distíbuye su carga horaria según el siguiente detalle

30 hrs cronológicas semanales Subvención Normal.
07 hrs cronológicas semanales SEP
03 hrs cronológicas semanales PIE

PÁGUESE lo antenormente indicado de acuerdo a
lo eslablecrdo en el DFL N'1 del 100996 Estatuto de los Profesionales de la

Educación" lmputáñdose 30 hrs a la cuenta presupuestatia 2'15 2'l 02 001, 07 hrs
Fondos SEP y 03 hrs Fondos PlE.

ANÓTESE. REGÍSTRESE CO¡IUN¡OUESE Y

ARCHiVESE .
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- Transparencia Munrcipal
-Sub-Depto Remuneraciones
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